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Este Tribunal, conforme a la Ordenanza N° 89, regulatoria de la formulación y presentación de los estados financieros que se deben presentar al Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de disposiciones constitucionales, legales o reglamentarias, reconoce como unidades contables, entre otras, a los fideicomisos y fondos, integrados total o parcialmente por fondos públicos (Artículo 1.1 literal e).
De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1 del Decreto 516/003, promulgado el 11/12/2003, reglamentario de la Ley Nº 17.703 de 27/10/2003, “Los instrumentos en que se constituyan los fideicomisos, sus modificaciones y cancelaciones, se inscribirán a los efectos dispuestos  por el artículo 17º de la Ley que se reglamenta, en el Registro de Actos Personales Sección Universalidades del Ministerio de Educación y  Cultura.”
Conforme a lo establecido en el citado Decreto y a los efectos de facilitar la gestión de control de este Tribunal, se solicita a usted remitir la información resultante de dicho Registro relativa a los fideicomisos integrados total o parcialmente por fondos públicos, con la identificación del fideicomitente y fiduciario, plazo y condición del fideicomiso.

Saludamos a usted atentamente
CLC
